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secretana
General del
Concejo SGnei

Señores
REPRESENTANTES DE LA URBANIZACIÓN DE INTERÉS SOCIAL DE

DESARROLLO PROGRESIVO DEL COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO
BELLO HORIZONTE CUARTA ETAPA "A" y "B"; y, SEXTA "A" y "B"
ADMINISTRACIÓN GENERAL

PROCURADURÍA METROPOLITANA

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA

SECRETARÍA GENERAL DE COORDINACIÓN TERRITORIAL Y
PARTICIPACIÓN CIUDADAN
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO
ADMINISTRACIÓN ZONAL CALDERÓN
UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO
Presente

De mis consideraciones:

Adjunto al presente, sírvase encontrar copia certificada de la ORDENANZA No. 0231,
sancionada el 9 de abril de 2012, reformatoria de la Ordenanza No. 006 que aprobó la
Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor del Comité Promejoras
del Barrio Bello Horizonte Cuarta Etapa "A" y "B"; y, Sexta "A" y "B", ubicada en el

sector San Juan, parroquia Calderón.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente,

SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO

XAS



ORDENANZA No. Û231

EL CONCEJO METROPOLITANODE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2012-068, de 27 de febrero de 2012, expedido por la
Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el el artículo 240 de la Constitución de la República del Ecuador establece que:
"Los gobiernos autónomos descentralizados de las regiones, distritos
metropolitanos, provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el

ámbito de sus competencias y jurisdiccionesterritoriales (...)";

Que, el artículo 264, numeral 1 de la Carta Fundamental manifiesta que: "Los
gobiernos municipales tendrán las siguientes competencias (...):1. Planificar el

desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento

territorial, de manera articulada con la planificación nacional, regional,

provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo
urbano y rural.";

Que, el artículo 54 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, instituye como una función del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del
suelo y urbanístico, para lo cual se debe determinar las condiciones de

urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de

fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando

porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 57 del mismo Código, establece que las funciones del Concejo
Municipal, entre otras, son: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las
materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal,
mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; (...)
x) Regular y controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso

del suelo en el territorio del cantón, de conformidad con las leyes sobre la

materia, y establecer el régimen urbanistico de la tierra; y, (...) z) Regular
mediante ordenanza la delimitación de los barrios y parroquias urbanas
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tomando en cuenta la configuración territorial, identidad, historia, necesidades

urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio de equidad
interbarrial";

Que, el artículo 322 del mismo Código establece el procedimiento para la aprobación

de las Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 2 numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de
Quitoestablece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,tiene la
competencia exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación

del suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, el artículo 8 numeral 1 del mismo cuerpo normativo, establece que le
corresponde al Concejo Metropolitano decidir mediante Ordenanza, sobre los
asuntos de interés general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación

urbanistica del Distrito; y,

Que, la Ordenanza No. 006, sancionada el 8 de enero de 2011, aprobó la Urbanización
de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor del Comité Por Mejoras del
Barrio Bello Horizonte Cuarta Etapa "A" y "B" y Sexta "A" y "B"; ubicada en el

sector San Juan,parroquia Calderón del Distrito Metropolitano de Quito.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la República; 54 literal c), 57 literales a), x), z), y 322
del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; y,
2 numeral 1 y 8 numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito.

EXPIDE:

LA ORDENANZA REFORMATORIA DE LA ORDENANZA No.006, DE 8 DE
ENERO DE 2011, QUE APROBÓA LA URBANIZACIÓN DE INTERÉS SOCIAL DE

DESARROLLO PROGRESIVO A FAVOR DEL COMITÉPRO MEJORAS DEL
BARRIO BELLO HORIZONTE CUARTA ETAPA "A" Y "B" Y SEXTA "A" Y "B";

UBICADA EN EL SECTOR SAN JUAN, PARROQUIA CALDERÓN DEL
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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Artículo 1.- Sustitúyase el artículo 13 de la Ordenanza No. 006, por el siguiente:

"Artículo 13.- De la Protocolización de la Ordenanza.- El Comité Pro Mejoras del
Barrio Bello Horizonte Cuarta Etapa "A" y "B" y Sexta "A" y "B", se comprometen
en el plazo de ciento veinte (120) días, contados a partir de la fecha de sanción de
la presente ordenanza, a protocolizarla ante Notario Público e inscribirla en el
Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,con todos sus
documentos habilitantes; caso contrario el Concejo Metropolitano revocará la
presente ordenanza, notificándose del particular al Comisario de la Zona para que
inicie las acciones pertinentes."

Artículo 2.- Sustitúyase el artículo 14 de la Ordenanza No. 006, por el siguiente:

"Artículo 14.- De la Entrega de Escrituras Individuales.- El Comité Pro Mejoras

del Barrio Bello Horizonte Cuarta Etapa "A" y "B" y Sexta "A" y "B", entregarán
las respectivas escrituras individuales a favor de todos los propietarios, de acuerdo

al cuadro de beneficiarios que consta en el plano adjunto a esta ordenanza, en el
plazo máximo de un año, contado a partir de la inscripción de la ordenanza en el

Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, bajo eventual

responsabilidad civil y penal de los propietarios y dirigentes en caso de

incumplimiento.

En caso de producirse transferencias de dominio previo a la protocolización e
inscripción de la presente ordenanza en el Registro de la Propiedad del Distrito

Metropolitano de Quito, estas serán avalizadas con el certificado de ventas
conferido por el Registrador de la Propiedad."

Disposición General Única.-Los plazos a los que se refiere la presente ordenanza se

contarán a partir de la fecha de sanción de la misma.

Disposición Final.- Esta ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su

sanción.
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ORDENANZA No. Q23 1

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito,el 29 de marzo de
2012.

Sr. JorgeAlbán Góm g. Patricia A Baroja e *

Primer Vicepresidente del Concejo Metropolitano de Quito Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito,certifica que la
presente ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de 15 y 29 de
marzo del año dos mil doce.- Quito, | $ Û

Abg. Patriciakc rade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO.- Distrito
Metropolitano de Quito, gg § QQ

EJECÚTESE:

. Augusto B rera Guar as
ALCA E DE DISTRITO ETROP LI O DE QUITO
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CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito,el gg g gg
.- Distrito Metropolitano de Quito,

A5g. Patr e Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

DXAC
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